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NOTA VERBAL DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1993 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL

El Secretario General saluda atentamente al Presidente del Consejo de
Seguridad y, de conformidad con el párrafo 8 de la resolución 816 (1993) del
Consejo de Seguridad, tiene el honor de señalar a su atención información
adicional recibida de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR)
sobre presuntas violaciones de la prohibición de efectuar vuelos en el espacio
aéreo de Bosnia y Herzegovina.

Entre el 27 y el 29 de noviembre de 1993, no hubo al parecer vuelos de
aviones o helicópteros en el espacio aéreo de Bosnia y Herzegovina salvo
aquellos que estaban exentos de la prohibición establecida en el párrafo 1 de la
resolución 816 (1993) o que habían sido autorizados por la UNPROFOR con arreglo
al párrafo 2 de esa resolución. 

En el documento S/24900/Add.93 en el total acumulativo de vuelos se omitió
involuntariamente uno. Agradeceré que tenga a bien observar que el número total
de vuelos estimados como presuntas violaciones de la prohibición asciende
actualmente a 1.013.
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